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BASES CONCURSO PÚBLICO 
DIRECTORES CENTROS DE SALUD AÑO 2025

CORPORACIÓN MUNICIPAL 
GABRIEL GONZÁLEZ VIDELA DE

LA SERENA



Marco Legal 

El marco legal para proveer el cargo de Director de
los Centros de Salud Familiar (CESFAM) se encuentra
establecido en lo dispuesto en la Ley 19.378, que
establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal y en concordancia con la Ley 18.883, que
aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.



CARGOS LLAMADOS A CONCURSO (2 CARGOS)

•Director/a Centro de Salud Familiar “Cardenal José María Caro”,
ubicado en calle Avenida cuatro esquina s/n con calle Pampa Baja,
comuna de La Serena.

•Director/a Centro de Salud Familiar “Cardenal Raúl Silva Henríquez”,
ubicado en calle Avenida la Paz #2470, sector Las Compañías, comuna
de La Serena.

IMPORTANTE: Los postulantes que se adjudiquen el cargo de Director
podrán ser destinados a cualquiera de los 2 establecimientos de salud
señalados precedentemente, de acuerdo a las necesidades del servicio y
las características del postulante.



OBJETIVO O PROPÓSITO DEL CARGO
•El cargo requiere un profesional con una alta vocación de servicio
público, fuerte compromiso institucional y una demostrada capacidad de
liderazgo efectivo, que le permitan conducir al equipo de salud y
garantizar el correcto funcionamiento del establecimiento en coherencia
con la misión institucional.

•El Director será responsable de liderar, coordinar y favorecer la gestión
de los Centros de Salud Familiar (CESFAM) de la comuna, enfrentando los
nuevos desafíos en materia sanitaria y consolidando la implementación
del Modelo de Salud Familiar con Enfoque Comunitario. Asimismo,
deberá colaborar activamente en los procesos de Calidad y Acreditación
de los establecimientos, asegurando el cumplimiento de los lineamientos
sanitarios establecidos por el Ministerio de Salud y contribuyendo al
fortalecimiento de la red asistencial local.



DURACIÓN DEL CONTRATO

• El cargo de Director/a de Centro de Salud, tendrá
una vigencia de tres años de conformidad al artículo
33 de la Ley 19.378, según el cronograma
especificado en las Bases del Concurso.

•02 de enero de 2026 al 01 de enero de 2028



¿QUIENES PUEDEN POSTULAR?

Profesional con Título correspondiente a las siguientes
profesiones:

 Categoría A: Médicos Cirujanos, Farmacéuticos, Químico
Farmacéuticos, Bioquímicos y Cirujano-Dentistas.

 Categoría B: Trabajadores o Asistentes Sociales,
Enfermeras/os, Kinesiólogos/as, Matronas/es,
Nutricionistas, Tecnólogos Médicos, Terapeutas
Ocupacionales, Fonoaudiólogos/as, Psicólogos/as u otros
Profesionales con formación en el área de Salud Pública.



ANTECEDENTES GENERALES DEL CONCURSO
• Este concurso se entiende público y como tal, abierto a todas
aquellas personas que cumplan con los requisitos legales exigidos
para desempeñar el cargo concursado.

• Todos los postulantes deberán regirse estrictamente por lo
señalado en las presentes Bases.

• El concurso es un proceso que tiene por objetivo escoger al
postulantes más idóneo para el cargo de Director/a y consistirá
en un procedimiento técnico y objetivo, en el que se ponderarán
diversos factores a los que se asignará un puntaje que servirá a la
Comisión del Concurso como indicador, para efectuar la selección
de los y las postulantes.

• La comisión propondrá ternas a la Srta. Alcaldesa de la Ilustre
Municipalidad de La Serena para su Resolución.



TABLA DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FACTORES PONDERACIÓN SUBFACTOR PUNTAJE
TOTAL 
FINAL

Antecedentes 
académicos, 
capacitación

30%

Académicos 50 pts.

30%
Capacitación 50 pts.

Sumatoria 
Subfactores

100 pts.

Experiencia laboral 30%

Experiencia 
asistencial

30 pts.

30%
Experiencia en cargos 

directivos
70 pts.

Sumatoria 
Subfactores

100 pts.

Aptitudes específicas 
para el cargo

40%

Entrevista 
psicológica

50 pts.

40%Entrevista personal 50 pts.

Sumatoria 
Subfactores

100 pts.

SUMATORIA DE FACTORES 100%



 Una vez aprobadas las Bases del Concurso por la Srta. Alcaldesa y el Honorable Concejo
Municipal, estas serán publicadas con alcance nacional vía Internet, a través de la página web
de la Corporación Municipal Gabriel González Videla de La Serena,
www.corporacionlaserena.cl y en el diario de mayor circulación a nivel regional.

 Durante el periodo de difusión se habilitará el correo electrónico
concursodirectoressalud@corporacionlaserena.cl para responder consultas sobre las Bases
a quienes deseen postular.

 Los postulantes al Concurso Público deberán entregar sus antecedentes presentando en un
sobre cerrado y rotulado su expediente completo de postulación en el orden establecido en el
punto N°4 sobre antecedentes de postulación en las bases.

 Las citaciones a entrevistas, notificaciones o cualquier otra información requerida durante el
desarrollo del Concurso serán vía correo electrónico a la casilla indicada por el postulante.

 Se realizará una Evaluación Psicolaboral, a los postulantes admisibles, los cual serán
citadas(os) en forma previa, y será efectuada por un profesional psicólogo(a) designado por la
Corporación Municipal Gabriel González Videla de La Serena.

 La Entrevista Personal será efectuada por la Comisión evaluadora, previa citación vía correo
electrónico.

MECANISMO DE NOTIFICACIÓN Y/O CITACIONES 



ETAPAS DEL CONCURSO DIRECTORES CENTROS DE SALUD AÑO 2025

Fecha de presentación ante H. Concejo Municipal: 
24 de septiembre de 2025

Publicación : 
08 de octubre de 2025

Difusión de Bases y Recepción de antecedentes:
Desde el 08 de octubre de 2025 al 07 de noviembre de 2025

Análisis de Antecedentes: 
Entre el 10 de noviembre de 2025 y el 14 de noviembre de 2025

Evaluación Psicolaboral:
Entre el 17 de noviembre de 2025 y el 21 de noviembre de 2025

Entrevista Personal:
Entre el 24 de noviembre de 2025 y el 28 de noviembre de 2025

Elaboración Informe Final:
01 de diciembre de 2025 al 02 de diciembre de 2025

Resolución y Notificación:
03 de diciembre de 2025 al 05 de diciembre de 2025

Asunción de nuevos cargos:
02 de enero de 2026







Pre 
informe 
análisis 
acreedor
es al 
08/2025

74% educación // 26% 
adm y cem. 

En proceso de revisión
Saldo no acreditado se 

rebajará con respaldo de 
rendiciones.

2.185MM Coopeuch /  
1.380MM tesorería / 

898MM Caja los andes y 
Aguas del valle

Concepto de deuda Monto en CLP
Deuda previsional 48.736.714.049

DNP 39.740.421.160

15% Cobranza DNP 5.961.063.174

Convenios (ACHS & FNS) 3.035.229.715
Deuda educacional 6.331.511.696

Saldo no acreditado SEP 5.019.633.286

FxR infraestructura* 715.000.000

Programas 596.878.410
Deuda proveedores 18.475.369.946

Deuda flotante 9.057.307.972

Cheques girados y n.c. 2.377.432.462

Adquisiciones 1.288.409.530

Gasto en RR.HH. 38.673.539

Leasing y Leaseback 1.249.584.273

Convenios 4.463.962.170
Impuestos y multas 7.305.772.210

Retención imp. único planta 2025 912.845.213

Retención honorarios salud 2025 392.926.997

Multas SEREMI de salud* 6.000.000.000

80.849.367.901



Concepto
N° Cuotas 
p. (sept)

Monto 
cuota

sept/
2025

oct/2
025

nov/
2025

dic/2
025

ene/
2026

feb/2
026

mar/
2026

abr/2
026

may/
2026

jun/2
026

jul/2
026

ago/
2026

sept/
2026

oct/2
026

nov/
2026

dic/ 
2026

Total

Tesorería 1 18 27.755.378 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 27,8 499.596.804

Tesorería 2 40 17.147.281 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 17,1 685.891.240

Tesorería 3 2 50.000.000 50,0 50,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 100.000.000

COPEUCH 39 52.635.060 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 52,6 2.052.767.340

FONASA 1 8 14.828.975 14,8 14,8 14,8 14,8 14,8 14,8 14,8 14,8 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 118.631.800

FONASA 2 55 37.029.053 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 37,0 2.036.597.915

Caja los andes 14 18.962.433 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 19,0 0,0 0,0 265.474.062

ACHS 40 18.500.000 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 18,5 740.000.000

Leaseback 41 655,34 25,9 26,0 26,1 26,2 26,3 26,4 26,5 26,6 26,7 26,8 26,9 27,0 27,1 27,2 27,3 27,4 1.062.055.838

Leasing adm (uf) 22 71,69 2,8 2,8 2,9 2,9 2,9 2,9 2,9 2,9 2,9 2,9 2,9 2,9 3,0 3,0 3,0 3,0 62.341.619

Leasing salud 1 
(uf) 27 58,46 2,3 2,3 2,3 2,3 2,3 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4 62.390.633

Leasing salud 2 
(uf) 18 88,26 3,5 3,5 3,5 3,5 3,5 3,6 3,6 3,6 3,6 3,6 3,6 3,6 3,6 3,7 3,7 3,7 62.796.183

Total 271,4 271,5 221,6 221,8 221,9 222,0 222,2 222,3 207,6 207,7 207,9 208,0 208,1 208,2 189,4 189,5 7.748.543.434

Convenios vigentes
*Total incluye años 
posteriores al 2026En MM$ →



Flujo mensual de subvención municipal 2025

Item / en MM$ Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Rem. Adm central 338 222 288 288 288 288 1.712

Reestructuración - - 112 112 112 112 448

Proveedores y otros 80 80 80 80 320

Subtotal 338 222 480 480 480 480 2.480

Subvención solicitada:

Flujo mensual 2.479.923.068



Costo de desvinculación Adm. Central

Depto.
Deuda 

previsional
Años de 
servicios

Mes de aviso
Vacaciones 
pendientes

Total en 
MM$

Dotación

Adm & Fin 3.085 1.003 118 147 4.353 64

PDI 1.701 500 54 88 2.343 28

Salud 211 60 17 11 299 16

Auditoría 965 250 32 56 1.304 14

Educación 598 219 30 20 867 12

Jurídico 251 64 17 16 348 9

Jardín Jean P. 520 152 17 7 696 13

Transparencia 156 39 12 13 220 5

Gabinete 182 59 12 6 258 5

Secretario general 223 32 7 7 269 2

Cementerio 103 46 8 6 163 6

Control de gestión 1 0 5 0 7 2

Suma total 7.996 2.424 328 377 11.125 176

En MM$

El costo de desvinculación de administración central de la corporación 
municipal es de 11.125MM para la nómina de 176 personas con contrato 

vigentes al 31 de agosto 2025. El 72% del total es deuda previsional.



Plan de desvinculación Adm. Central

Departamento HC Costo

Adm & Fin. 22 176.999.435

Auditoría 5 48.485.212

Transparencia 3 8.623.138

Educación 3 37.044.078

Gabinete 2 18.595.381

Jardin Jean P. 2 10.107.731

Jurídico 5 24.497.200

PDI 7 60.914.897

Salud 3 8.578.018

Suma total 52 393.845.090

Dif. vs $410MM corresponde a avisos previos

Departamento HC Costo

Adm & Fin. 8 63.570.787

Auditoría

Transparencia 1 2.656.562

Educación 1 946.072

Gabinete 2 18.595.381

Jardin Jean P.

Jurídico 1 2.683.822

PDI 4 17.949.053

Salud 1 4.136.954

Suma total 18 110.538.631

%Sobre plan 34,6% 28,1%

Fase 1Plan

● El costo de $393MM representan el 3,5% sobre el costo de desvinculación de adm. 
central.

● Las 52 personas, representan el 29,5% de la planta total.





SOLICITUD DE INCORPORACIÓN A 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES 

RURALES DEL NORTE CHICO

ALCALDÍA 
24/09/2025



 La Asociación de Municipalidades Rurales del Norte Chico fue creada el 9 de junio del año 2000.

 Seis municipalidades acuerdan unirse para demandar inversión pública en las zonas rurales de la región,
pues ello se traducía en falta de oportunidades de desarrollo y como consecuencia una acelerada
emigración.

 El trabajo de la Asociación ha sido relevar los rural en la discusión de las políticas públicas y la participación
en el diseño de propuestas de desarrollo para los territorios rurales de la Región de Coquimbo.

HISTORIA INSTITUCIONAL



ORGANIGRAMA 

SECRETARÍA EJECUTIVA

ASAMBLEA DE SOCIOS

COMISIONES

VICEPRESIDENCIAS

DIRECTORIO

PRESIDENTA

SECRETARÍA Y TESORERÍA



ORGANIGRAMA FUNCIONAL.

Asamblea:
Alcaldes y concejales de las municipalidades socias.

Directorio:
Alcaldes 
Concejales (1 representante de cada Concejo Municipal).

Cargos directivos

 Presidencia.
 Primera Vicepresidencia.

 Segunda Vicepresidencia.

 Tercera Vicepresidencia.

 Secretaría.
 Tesorería.

Comisiones

1. Político – Institucional.
2. Infraestructura y Conectividad.

3. Medioambiente y Desarrollo Sustentable.

4. Desarrollo Social y Grupos Vulnerables.

5. Desarrollo Económico y Fomento
Productivo.

6. Seguridad Ciudadana, Protección de la
Infancia y Adolescencia.

7. Educación

8. Salud.

9. Cultura y Deporte
10. Relaciones internacionales e inmigración.

11. Género.



OBJETIVOS DE LA ASOCIACIÓN.

 Promover el trabajo asociativo y colaborativo entre las municipalidades.

 Atraer apoyos y recursos públicos de inversión para el desarrollo de los territorios
rurales.

 Ampliar el acceso a la información de todos los estamentos municipales.

 Favorecer el diálogo con la ciudadanía y trabajar para la descentralización con
participación ciudadana.

 Aportar información y generar propuestas de planes, programas y proyectos de
desarrollo rural.



INVERSIÓN DE INCORPORACIÓN.

 Cuota Inicial : 300 UF $ 11.845.500.-

 Cuota Anualidad : 150 UF $ 5.922.750.-

 3 meses año 2025 : 37,5 UF $1.480.687.-



Fuente

 Asociación de Municipalidades del Norte Chico.

Secretario Ejecutivo Sr. Sergio Ríos.





POSTULACIÓN – SUBVENCIÓN MUNICIPAL 
2025

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

JULIO 2025



NOMINA DE SUBVENCIONES PARA APROBAR   

TIPO DE 
ORGANIZACIÓN

CARACTERISTICA 
ORGANIZACIÓN 

ORGANIZACIÓN RUT
SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

APORTE PROPIO/ 
OTRAS FUENTES

MONTO 
TOTAL

NOMBRE DEL PROYECTO 

FUNCIONAL ADULTO MAYOR
CLUB ADULTO MAYOR LAS 
GUERRERAS DE LA PAMPA

65221349-9 942.564$             235.641$                      1.178.205$     TALLER II CERÁMICA GRES ADULTO MAYOR: 

FUNCIONAL CULTURAL 
AGRUPACION SOCIAL ,CULTURAL Y 

DEPORTIVA NUEVA VISTA 
HERMOSA

65158733-6 2.084.076$          416.815$                      2.500.891$     
CAMARAS Y ALARMAS PARA UN BARRIO MAS 

SEGURO 

FUNCIONAL
JUNTA DE 

VECINOS/ORGANIZA
CIÓN VECINAL 

AGRUPACIÓN VECINAL PORTAL DE 
SAN JOAQUIN LA SERENA 

65086365-8 2.000.000$          400.000$                      2.400.000$     PORTAL UNIDO SEGURIDAD Y ENCUENTRO 

FUNDACIÓN FUNDACIÓN
FUNDACION EDUCACIONAL 
COLEGIO FRANCISCO PALAU

75909300-3 6.000.000$          1.500.000$                   7.500.000$     
TE LLEVAMOS NUESTRO CANTO: GIRA CORAL 

EDUCATIVA Y CULTURAL A RAPA NUI 

TERRITORIAL 
JUNTA DE 

VECINOS/ORGANIZA
CIÓN VECINAL 

JUNTA DE VECINOS COLINA EL PINO 65466110-3 3.200.000$          800.000$                      4.000.000$     MEJORAMIENTO SEDE COMUNITARIA 

FUNCIONAL ADULTO MAYOR
CLUB DE ADULTO MAYOR ENTRE 

PASARELLAS CUMPLIENDO 
NUESTROS SUEÑOS

65208953-4 2.046.800$          511.700$                      2.558.500$     
X VERSIÓN DEL DESFILE DE MODAS UNA GALA 

EN LA CIUDAD 



NOMINA DE SUBVENCIONES APROBADAS 

FUNCIONAL ADULTO MAYOR
CLUB DE ADULTO MAYOR 

UNIVERSITARIO DE LA SERENA
65223812-2 943.126$             200.000$                      1.143.126$     

MIRADAS DEL AYER, ENCUENTROS DEL HOY, 
CINE COMUNITARIO SEÑION

FUNCIONAL DEPORTIVO
CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y 
CULTURAL OLIMPO ZEUS 

65234992-7 5.000.000$          1.000.000$                   6.000.000$     FORMACIÓN EN EL DEPORTE 

TERRITORIAL 
JUNTA DE 

VECINOS/ORGANIZA
CIÓN VECINAL 

JUNTA DE VECINOS Nº 15 R 
ENSENADA DEL ARRAYAN

65189116-7 3.239.960$          785.000$                      4.024.960$     
ESPACIO PARA ACTIVIDAD FÍSICA EN LA PLAZA 

COMUNITARIA DE LOS POROTITOS

CORPORACIÓN CORPORACIÓN
CORPORACIÓN DE AYUDA AL NIÑO 

QUEMADO COANIQUEM 
70715400-4 3.300.000$          660.000$                      3.960.000$     

APOYO AL PROCESO DE REHABILITACIÓN DE 
NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES QUE HAN SUFRIDO 

LESIONES DE QUEMADURAS Y OTRAS 
CICATRICES DE LA SERENA 

FUNCIONAL DEPORTIVO CLUB DEPORTIVO ALMAGRO 65161130-K 3.475.000$          695.000$                      4.170.000$     CAMPEONATO DE FUTBOL INFANTO JUVENIL 

FUNCIONAL ORGANIZACIÓN 
UNPADE ,TALLER PROTEGIDO DE 

LOS ADULTOS CON DISCAPACIDAD 
MENTAL-UNPADE

65191030-7 15.000.000$        8.000.000$                   23.000.000$   
BIENESTAR INTEGRAL PARA EL ADULTO EN 

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL

FUNCIONAL DEPORTIVO
CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y 

CULTURAL 4 ESQUINAS LA SERENA
65050117-9 2.400.000$          600.000$                      3.000.000$     

GRAN TORNEO DE PADEL ANIVERSARIO 31 
APORTANDO AL DEPORTE 

FUNCIONAL ADULTO MAYOR CAM LOS ENCANTOS DE LA VIDA 65174136-K 4.652.900$          925.180$                      5.578.080$     ENTORNO SEGURO 



NOMINA DE SUBVENCIONES APROBADAS 

FUNCIONAL ORGANIZACIÓN 
AGRUPACION DE CIUDADANOS DE 

PACIENTES DISMOVILIZADOS 
CORAZONES RESILIENTES

65192385-9 8.000.000$          1.600.000$                   9.600.000$     NOSOTROS CUIDAMOS, TU ME AYUDAS 

CORPORACIÓN CORPORACIÓN ONG CULTURA URBANA 65220916-5 8.794.000$          1.758.800$                   10.552.800$   
PROYECTO MUMI- MUSEO URBANO 
MISTRALIANO ITINERANTE 8794000

FUNCIONAL ORGANIZACIÓN 
SOCIEDAD DE ARTESANOS DE LA 

SERENA
71770500-9 3.000.000$          600.000$                      3.600.000$     

II ETAPA PROYECTO SOCIEDAD DE ARTESANOS 
DE LA SERENA ENCUADERNACIÓN Y 

RESTAURACIÓN DE 80 LIBROS DEL SIGLO XIX 
BIBLIOTECA Y ARCHIVOS 

FUNCIONAL ADULTO MAYOR CLUB DE ADULTO MAYOR CERES 65357090-2 992.200$             248.050$                      1.240.250$     VESTIMENTA DEPORTIVA Y REPRESENTATIVA AM

FUNCIONAL
JUNTA DE 

VECINOS/ORGANIZA
CIÓN VECINAL 

ORGANIZACIÓN VECINAL CASCO 
HISTORICO LA SERENA

65202538-2 1.000.000$          250.000$                      1.250.000$     MI BARRIO SEGURO Y VIGILADO 

FUNDACIÓN FUNDACIÓN
FUNDACION DE EQUINOTERAPIA 

SOL DEL ELQUI
65141863-1 9.689.984$          2.422.496$                   12.112.480$   

PROYECTO FUNDACIÓN EQUINOTERAPIA SOL 
DEL ELQUI

FUNCIONAL ADULTO MAYOR
CLUB DE ADULTO MAYOR POR UNA 

VIDA MEJOR
65000794-8 4.000.000$          1.000.000$                   5.000.000$     

MEJORAMIENTO ÁREA VERDE, CLUB ADULTO 
MAYOR POR UNA VIDA MEJOR 



NOMINA DE SUBVENCIONES APROBADAS 

FUNDACIÓN FUNDACIÓN FUNDACION EDUCACIONAL SER 65071132-7 2.500.000$          1.749.600$                   4.249.600$     
ARRIENDO CASA TALLER Y PAGO DE SUELDO DE 

PROFESIONALES Y TALLERISTAS 

TERRITORIAL 
JUNTA DE 

VECINOS/ORGANIZA
CIÓN VECINAL 

JUNTA DE VECINOS Nº 22 HEROES 
DE LA CONCEPCION

73192700-6 2.000.000$          611.775$                      2.611.775$     
REPARACIÓN DE TECHO Y CANALETA DE LA 

SEDE SOCIAL 

FUNCIONAL UNION COMUNAL 
UNION COMUNAL DE ADULTOS 

MAYORES RURALES
65239875-8 1.536.000$          384.000$                      1.920.000$     

MATE Y SABORES ENCUENTRO RURAL DE 
PERSONAS MAYORES 

CORPORACIÓN CORPORACIÓN
CORPORACION MARTHE GAUTIER 
UNIDOS POR EL CROMOSOMA DEL 

AMOR
65190714-4 2.000.000$          1.339.564$                   3.339.564$     

RED DE APOYO PARA FAMILIAS VULNERABLES 
CON HIJOS CON ALGUNA CONDICIÓN DE 

DISCAPACIDAD EN LAS COMPAÑIAS 

FUNDACIÓN FUNDACIÓN FUNDACION CREATIVIDA 65167239-2 2.000.000$          1.421.770$                   3.421.770$     
SERENENSES AL MUNDIAL DE TAEKWON-DO ITF 

2025



SUBVENCION EXTRAORDINARIA DEPORTE 

TIPO DE 
ORGANIZACIÓN

CARACTERISTICA 
ORGANIZACIÓN 

ORGANIZACIÓN RUT
SUBVENCIÓN 
SOLICITADA

APORTE PROPIO/ 
OTRAS FUENTES

MONTO 
TOTAL

NOMBRE DEL PROYECTO 

FUNCIONAL DEPORTIVO SEMINARIO RUGBY CLUB 65448340-k $1.500.000 $300.000 1.800.000$     
DEPORTISTA REGIONAL AL CENTRO DE ALTO 

RENDIMIENTO DE RUGBY





Licitación ID: 4295-24-LQ25
Conservación pintura de fachadas, Avda. 

Francisco de Aguirre La Serena



“Conservación pintura de fachadas, Avda. Francisco de Aguirre, La Serena”

Este proyecto tiene como finalidad la ejecución de obras de conservación de fachadas en 26 inmuebles,
equivalente a 3099,82 m2, ubicados en la Avenida Francisco de Aguirre en el tramo comprendido entre la calle
Benavente y la Ruta 5 Norte, en la ciudad de La Serena.

Las intervenciones contemplan :
• Limpieza
• Acondicionamiento
• Repintado

Antecedentes Generales 



Situación actual de las fachadas a repintar:

Antecedentes Generales 



Antecedentes Generales 



Antecedentes Generales 



El proyecto fue presentado por la SECPLAN a revisión del CMN según Ord. N° 361 de fecha 14 de febrero de 2024, y fue
autorizado por el CMN según Ord. N° 1595 de fecha 04 de abril de 2024.
Unidad Solicitante: SECPLAN

Financiamiento:
Las obras que se contratan mediante la presente propuesta se financian con recursos de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y Administrativo, SUBDERE – PMU Programa de Recuperación de Espacios de Alto Valor Social (Centros Urbanos -
PREAVS), de acuerdo a RESOLUCION EXENTA Nº: 12117/2024, de fecha 13/12/2024, monto máximo disponible de
$198.315.681, con IVA incluido.

Antecedentes Generales 



RESUMEN DE LAS OFERTAS

Nº Proveedor Total Oferta Neto Estado
1 ACCION RESTAURA SPA $ 128.971.965 Aceptada

2 Capablanca Ltda. $ 165.239.526 Aceptada

3 Constructora Guayacán Spa $ 152.559.128 Aceptada

4 Empresa Pablo Fernando Martínez $ 105.068.652 Aceptada

5 FULLPAINTING2023 $ 116.231.739 Aceptada

6 Grupo integral V&P limitada $ 152.568.512 Aceptada

7 Gustavo Adolfo $ 131.085.100 Aceptada

8 LSM EIRL $ 154.215.084 Aceptada

9 ROBERTO ARTURO
(Con unión temporal de proveedores)

$ 121.000.000 Aceptada

10 SOLCREIN SERVICE LTDA $ 126.586.192 Aceptada



OFERTAS INADMISIBLES (3)

- El oferente CONSTRUCTORA GUAYACAN SPA, RUT 76.552.684-1, en el Formato Nº 8 Presupuesto Detallado, existe
diferencia en el cálculo obtenido en la Instalación de Andamios y equipo alza hombre, que no se puede ser
subsanado por una simple operación aritmética, por lo que la oferta es declarada inadmisible.

- El oferente CONSTRUCTORA FULLPAINTING SPA, RUT 76.529.066-K, en la Resolución de certificación del experto
en Prevención de riesgos no presenta numeración, ni fecha, al estar incompleta no se valida, por lo que la oferta
se declara inadmisible de acuerdo a conformidad a las Bases Administrativas.

- El oferente GRUPO INTEGRAL V&P LIMITADA, RUT 76.774.092-1, Presenta los formatos administrativos firmados
por un Representante Legal que no coincide con los documentos oficiales, no adjuntando Instrumento público
emitido por el Conservador de Bienes Raíces u obtenido desde la plataforma denominada Tu Empresa en un día, u
otro, en el cual aparezca la Representación Legal. Adicionalmente, el oferente no incorpora título profesional de
jefe de obra. Como consecuencia y en conformidad a las Bases Administrativas, la oferta es declarada inadmisible.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

N° CRITERIOS DE EVALUACIÓN FACTOR DE PONDERACIÓN
1 Experiencia del oferente en obras iguales 50%
2 Precio oferta 35%
3 Cumplimiento de obligaciones formales 10%
4 Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance) 5%

Total 100%

Puntaje Final = (E*50%) + (P*35%) + (COF*10%) + (PIC*5%)



PLANILLA EVALUACIÓN
ACCION RESTAURA SPA, RUT 76.706.342-3

Ítem Ponderación Puntaje obtenido Ponderación final

Experiencia del Oferente (E) en obras iguales 50% 3,00 1,50

Precio Oferta (PO) 35% 8,16 2,86

Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10% 10,00 1,00

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 10,00 0,50

Total 5,86

1. –Experiencia: El oferente presenta 3 experiencias, las cuales se validan 2, ya que solo en ellas incorpora la documentación de respaldo exigida.

2.- Precio: El oferente oferta un precio de $ 153.262.438.- con IVA incluido, corresponde a la cuarta oferta más económica.

3.- Cumplimiento de las obligaciones formales: Se han presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia.

4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta el Programa de Integridad y Cumplimiento.



PLANILLA EVALUACIÓN
CAPABLANCA LTDA, RUT 76.157.493-0

Ítem Ponderación Puntaje obtenido Ponderación final

Experiencia del Oferente (E) en obras iguales 50% 6,00 3,00

Precio Oferta (PO) 35% 6,36 2,23

Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10% 10,00 1,00

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 10,00 0,50

Total 6,73

1. –Experiencia: El oferente presenta 8 experiencias, se validan 6 con la documentación de respaldo exigida.

2.- Precio: El oferente oferta un precio de $ 196.635.036.- con IVA incluido, corresponde a la séptima oferta más económica.

3.- Cumplimiento de las obligaciones formales: Se han presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia.

4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta un Programa de Integridad y Cumplimiento.



PLANILLA EVALUACIÓN
EMPRESA PABLO FERNANDO MARTÍNEZ, RUT 14.360.188-9

Ítem Ponderación Puntaje obtenido Ponderación final

Experiencia del Oferente (E) en obras iguales 50% 10,00 5,00

Precio Oferta (PO) 35% 10,00 3,50

Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10% 10,00 1,00

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 10,00 0,50

Total 10,00

1. –Experiencia: El oferente presenta 10 experiencias las cuales se validan en su totalidad.

2.- Precio: El oferente oferta un precio de $ 125.031.696.- con IVA incluido, la cual corresponde a la oferta más económica.

3.- Cumplimiento de las obligaciones formales: Se han presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia.

4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta un Programa de Integridad y Cumplimiento.



PLANILLA EVALUACIÓN
GUSTAVO ADOLFO MOLINA VARELA, RUT 16.009.022-7

Ítem Ponderación Puntaje obtenido Ponderación final

Experiencia del Oferente (E) en obras iguales 50% 10,00 5,00

Precio Oferta (PO) 35% 8,02 2,81

Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10% 10,00 1,00

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 10,00 0,50

Total 9,31

1. –Experiencia: El oferente presenta 10 experiencias las cuales se validan en su totalidad.

2.- Precio: El oferente oferta un precio de $ 155.991.269.- con IVA incluido, la cual corresponde a la quinta oferta más económica.

3.- Cumplimiento de las obligaciones formales: Se han presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia.

4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta un Programa de Integridad y Cumplimiento.



PLANILLA EVALUACIÓN
CONSTRUCTORA LORENA SAGÜEZ MONSALVE EIRL, RUT 
76.877.418-8

Ítem Ponderación Puntaje obtenido Ponderación final

Experiencia del Oferente (E) en obras iguales 50% 10,00 5,00

Precio Oferta (PO) 35% 6,81 2,38

Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10% 10,00 1,00

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 10,00 0,50

Total 8,88

1. –Experiencia: El oferente presenta 10 experiencias las cuales se validan en su totalidad.

2.- Precio: El oferente oferta un precio de $ 183.516.807.- con IVA incluido, corresponde a la sexta oferta más económica.

3.- Cumplimiento de las obligaciones formales: Se han presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia.

4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta un Programa de Integridad y Cumplimiento.



PLANILLA EVALUACIÓN
UTP B. RANDA CONSTRUCCION SPA, RUT 76.700.693-4 Y 
MAGNOLIA CONSTRUCCIONES SPA 77.255.239-4

Ítem Ponderación Puntaje obtenido Ponderación final

Experiencia del Oferente (E) en obras iguales 50% 10,00 5,00

Precio Oferta (PO) 35% 8,68 3,04

Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10% 10,00 1,00

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 10,00 0,50

Total 9,54

1. –Experiencia: El oferente presenta 10 experiencias las cuales se validan en su totalidad.

2.- Precio: El oferente oferta un precio de $ 143.990.000.- con IVA incluido, corresponde a la segunda oferta más económica.

3.- Cumplimiento de las obligaciones formales: Se han presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia.

4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta un Programa de Integridad y Cumplimiento.



PLANILLA EVALUACIÓN
SOLCREIN SERVICE LTDA, RUT 76.824.190-2

Ítem Ponderación Puntaje obtenido Ponderación final

Experiencia del Oferente (E) en obras iguales 50% 3,00 1,50

Precio Oferta (PO) 35% 8,30 2,91

Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10% 10,00 1,00

Programas de Integridad y Cumplimiento (PIC) 5% 10,00 0,50

Total 5,91

1. –Experiencia: El oferente presenta 10 experiencias de las cuales se validan 4, que incorporan la documentación de respaldo exigida.

2.- Precio: El oferente oferta un precio de $ 150.637.568.- con IVA incluido, corresponde a la tercera oferta más económica.

3.- Cumplimiento de las obligaciones formales: Se han presentado todos los documentos en tiempo, forma y vigencia.

4.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance): El proveedor presenta un Programa de Integridad y Cumplimiento.



RESUMEN DE EVALUACIÓN

RUT PROVEEDOR PROVEEDOR PTJE EXP
50%

PTJE 
PRECIO

35%

PTJE 
COF
10%

PTJE 
PIC
5%

PTJE 
TOTAL

76.706.342-3 ACCION RESTAURA SPA 1,5 2,86 1,0 0,5 5,86

76.157.493-0 CONSTRUCTORA CAPABLANCA LTDA 3,0 2,23 1,0 0,5 6,73

14.360.188-9 EMPRESA PABLO FERNANDO MARTÍNEZ 5,0 3,50 1,0 0,5 10,00

16.009.022-7 GUSTAVO ADOLFO MOLINA VARELA 5,0 2,81 1,0 0,5 9,31

76.877.418-8 CONSTRUCTORA LORENA SAGÜEZ MONSALVE EIRL 5,0 2,38 1,0 0,5 8,88

76.700.693-4 UTP B. RANDA CONSTRUCCIONES SPA Y MAGNOLIA CONSTRUCCIONES SPA 
(UTP) 5,0 3,04 1,0 0,5 9,54

76.824.190-2 SSERCIOS Y SOLUCIONES CREATIVAS E INNOVADORAS CIA LIMITADA 1,5 2,91 1,0 0,5 5,91



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR la Licitación ID: 4295-24-LQ25 Conservación pintura de fachadas, Avda. Francisco de Aguirre La Serena a :

PABLO FERNANDO MARTÍNEZ RUÍZ, RUT 14.360.188-9, por un monto de $125.031.696.- con IVA incluido, obteniendo
un puntaje de 10.00 puntos de un total de 10, con un plazo de ejecución de 90 días corridos a contar desde la
suscripción del Acta de Entrega de Terreno.





Licitación ID: 4295-28-LP25
Adquisición de materiales, herramientas y 

maquinarias de emergencia DISERCO



La Ilustre Municipalidad de La Serena requiere la adquisición de materiales, herramientas y maquinarias de
emergencia para la Dirección de Servicio a la Comunidad, con el propósito de asegurar la continuidad de los servicios
municipales y garantizar el adecuado funcionamiento de los sistemas de riego y alumbrado público en plazas y
diversos sectores con áreas verdes, tanto en zonas urbanas como rurales. Asimismo, se contempla la adquisición de
cemento destinado a la reparación de calzadas y otras labores de albañilería.

El proceso de licitación y adjudicación se llevará a cabo por líneas, por lo que cada oferente deberá formular su
propuesta conforme al presupuesto disponible para cada una de ellas. La licitación será financiada con recursos
municipales, con un monto máximo disponible de $78.677.031 impuestos incluidos (IVA).

Antecedentes Generales 



Antecedentes Generales 

LÍNEA PRODUCTO SOLICITADO VALOR TOTAL CON IVA 
Línea 1 Herramientas de corte, desgaste, demolición y fijación $1.734.898 
Línea 2 Herramientas manuales y complementarias $4.834.355 
Línea 3 Pintura y acabado $425.432 
Línea 4 Soldadura y corte por electrodo $795.528 
Línea 5 Electricidad e iluminación $22.718.412 
Línea 6 Elementos de construcción - fierros y perfiles $5.779.441 
Línea 7 Madera y paneles $907.679 
Línea 8 Elementos de obra, jardinería y desecho $32.061.379 
Línea 9 Cementos y áridos $9.419.907 
Total $78.677.031 
 

Presupuesto disponible por líneas:



RESUMEN DE LAS OFERTAS

Nº
PROVEEDOR

ACEPTAR/RECHAZAR
REQUISITOS

L1 L2 L3 L4 L5 L6 L7 L8 L9

1 AGROCOMERCIAL LLAYMA LTDA. Oferta Aceptada

2 COMERCIAL M&T SPA Oferta Aceptada

3 JIMENEZ SEGOVIA LIMITADA Oferta Aceptada

4 FERNANDO VELOSO OLIVA Oferta Aceptada

5 GEO LOGÍSTICA Oferta Aceptada

6 GRUPO RB Oferta Aceptada

7 HERRAMIENTAS INTEGRALES LTDA. Oferta Aceptada

8 INTEGRAL CENTER Oferta Aceptada

9 IMPORTADORA HEVIA SPA Oferta Aceptada

10 RIELEC LIMITADA Oferta Aceptada



OFERTA INADMISIBLE: GEOLOGISTICA SPA, RUT 76.484.151-4

- El oferente GEOLOGISTICA SPA, RUT 76.484.151-4, no presenta formularios, ni incorpora antecedentes a la
Licitación, por lo que es declarada inadmisible según letra e) Punto Nº 13 de las Bases Administrativas, “Si faltase
alguno de los antecedentes técnicos y/o económicos, indicados en el punto Nº 12.2 y 12.3 de las presentes bases
administrativas, a saber, formato N° 4 de “Detalle y características de los materiales, herramientas y maquinarias”
o el formato Nº 5 de “Oferta Económica y plazo de entrega” o los formatos presentados no corresponden a los
adjuntos a la propuesta, fueron modificados en cualquiera de sus partes, están incompletos o presenten cualquier
alteración a los documentos originales.”.



OFERTAS INADMISIBLES POR LÍNEAS (superación de monto máximo)

LÍNEA PRODUCTO SOLICITADO PROVEEDOR
VALOR TOTAL
DISPONIBLE

MONTO OFERTADO CAUSAL INADMISIBILIDAD

Línea 2 Herramientas Manuales y Complementarias Sociedad Comercial
M&T Spa $4.834.355 $6.067.167 Letra a) la oferta económica de la línea es superior al valor

indicado en el Punto N.º 4 de las Bases Administrativas.

Línea 6 Elementos de Construcción – fierros y
perfiles

Sociedad Comercial
M&T Spa $5.779.441 $7.984.564 Letra a) la oferta económica de la línea es superior al valor

indicado en el Punto N.º 4 de las Bases Administrativas.

Línea 7 Madera y Paneles Jiménez Segovia Ltda. $907.679 $1.005.998 Letra a) la oferta económica de la línea es superior al valor
indicado en el Punto N.º 4 de las Bases Administrativas.

Línea 9 Cementos y áridos

Jiménez Segovia Ltda. $9.419.907 $10.423.210 Letra a) la oferta económica de la línea es superior al valor
indicado en el Punto N.º 4 de las Bases Administrativas.

Herramientas Integrales
Limitada $9.419.907 $23.351.608 Letra a) la oferta económica de la línea es superior al valor

indicado en el Punto N.º 4 de las Bases Administrativas.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Puntaje Final = (P*55%) + (PE*35%) +(POA *5%) +(PIC *5%)

N° CRITERIOS DE EVALUACIÓN FACTOR DE PONDERACIÓN

1 Precio (P) 55%

2 Plazo de entrega (PE) 35%

3 Presentación oportuna de antecedentes (POA) 5%

4 Programas de integridad y cumplimiento (PIC) 5%



LÍNEA 1: 
HERRAMIENTAS DE CORTE, DESGASTE, DEMOLICIÓN Y FIJACIÓN 

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN

40 Disco de corte acero de 9"

40 Disco corte metal

5 Disco para corte de acero de 14"

2 Grata de acero trenzado circular 4"

2 Grata copa de acero calibre 0,6mm con toma

2 Lija circular 5" G120 con velcro set 5 unidades

30 Disco desbaste 4.5" metal

1 Disco de corte madera 7 1/4" 60 dientes eje 20 MM

1 Hoja sierra sable madera de 228 MM

1 Hoja sierra sable multimaterial de 305 MM

30 Disco traslapado metal G120 4 1/2"

30 Lija para madera grano 120

30 Lija para metal grano 120

1 Perno M6-1.0x60MM hexagonal clase 8.8 Zincado (caja 100
unidades)

1 Tuerca M6-1.0 hexagonal clase 8 zincada (caja 100 unidades)

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN

1 Perno M8-1.25x100MM hexagonal clase 8.8 Zincado paso
(caja 100 unidades)

1 Tuerca M8-1.25 hexagonal clase 8 zincada (caja 100
unidades)

1 Perno M10-1.50x90MM hexagonal clase 8.8 Zincado paso
(caja 100 unidades)

1 Tuerca M10-1.50 hexagonal clase 8 zincada (caja 100
unidades)

2 Perno M12-1.75x80MM hexagonal clase 8.8 Zincado paso
(caja 50 unidades)

1 Tuerca M12-1.75 hexagonal clase 8 zincada (caja 100
unidades)

1 Golilla plana calibrada acero 1/4" (caja 100 unidades)

2 Golilla plana calibrada acero 5/16" (caja 100 unidades)

2 Golilla plana calibrada acero 3/8" (caja 100 unidades)

2 Golilla plana corriente 7/16" (caja 100 unidades)

4 Perno hexagonal 3/4 x 3 1/2" grado 5 Zincado (caja 25
unidades)

1 Tuerca hexagonal 3/4" seguro nylon grado 5 (caja 100
unidades)

1 Golilla presión 3/4" zincadas (caja 100 unidades)

1 Golilla plana corriente 3/4" (caja de 100 unidades)

1 Punto hormigón SDS-Max, largo 400 MM. Equivalente Alpen

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN

1 Cincel hormigón SDS-Max, largo 400 MM. equivalente Alpen

2 Broca hormigón SDS-Plus 6MM largo 160MM. equivalente línea
F8 Extreme de Alpen

5 Broca hormigón SDS-Plus 8MM largo 260MM. Equivalente línea
F8 Extreme de Alpen

5 Broca hormigón SDS-Plus 10MM largo 260MM. Equivalente
línea F8 Extreme de Alpen

5 Broca hormigón SDS-Plus 12MM largo. equivalente línea F8
Extreme de Alpen

1 Puntas Phillips ph2 industriales 50mm set 10 unidades.
Equivalente Yato

2 Dado magnético 5/16". equivalente Dewalt

3 Punto hexagonal de 28.6mm para demoledor y rompe
pavimento.

10 Clavo corriente 2", bolsas de 1 kilo

50 Clavo corriente 3", bolsas de 1 kilo

50 Clavo corriente 4", bolsas de 1 kilo

10 Tarugo nylon 8. caja de 100 unidades

10 Roscalata 6x1" en caja 100 Uds.

10 Clavo corriente 2 1/2", bolsas de 1 kilo



PLANILLA EVALUACIÓN  LÍNEA 1 

N° EMPRESA MONTO OFERTADO

PRECIO
PLAZO ENTREGA

(DÍAS HÁBILES)
POA

PROGRAMA DE

INTEGRIDAD Y

CUMPLIMIENTO PUNTAJE

PONDERAD

O TOTAL
Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

1
JIMENEZ SEGOVIA 
LTDA
Rut 76.236.539-1

$1.621.956 8.52 4.69 10 3.5 10 0.5 10 0.5 9.19

2

FERNANDO 
ALBERTO VELOSO 
OLIVA
Rut 14.205.876-6

$1.381.376 10 5.5 10 3.5 10 0.5 10 0.5 10

3

HERRAMIENTAS 
INTEGRALES 
LIMITADA
Rut 76.325.067-9

$1.733.949 7.97 4.38 10 3.5 0 0 10 0.5 8.38

• Todos los oferentes ofertan 5 días hábiles de plazo.
• Oferente Nº 3 No cumple con la presentación de todos los antecedentes vigentes hasta el cierre de la propuesta.



LÍNEA 2:
HERRAMIENTAS MANUALES Y COMPLEMENTARIAS

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN

10 Llave para bujía 16 mm acero.
4 Pinza toma tierra soldadora 500 amp.

1 Tiza línea para rellenar color rojo.

1 Martillo soldador metálico.

4 Porta electrodos de 300 amp.

1 Aceitera manual de 500 ml.

240 Escoba de Ramas 5 costuras.

150 Barre hojas c/ 22 dientes de metal que incluya mango.

1 Motoperforadora/Ahoyadora 52 cc.

3 Cortasetos Modelo HSA 56.



PLANILLA EVALUACIÓN  LÍNEA 2

N° EMPRESA
MONTO

OFERTADO

PRECIO
PLAZO ENTREGA

(DÍAS HÁBILES)
POA

PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y

CUMPLIMIENTO PUNTAJE

PONDERADO

TOTALPuntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

1
FERNANDO CRISTIAN 
SEGOVIA MASSAD
11.510.660-0

$4.756.488
7.84 4.31 10 3.5 10 0.5 10 0.5 8.81

2
JIMÉNEZ SEGOVIA LTDA.
76.236.539-1

$4.315.038
8.64 4.75 10 3.5 10 0.5 10 0.5 9.25

3
FERNANDO ALBERTO 
VELOSO OLIVA
14.205.876-6

$3.728.127
10 5.5 10 3.5 10 0.5 10 0.5 10

4
COMERCIALIZADORA RB 
SPA
77.267.947-5

$3.921.733
9.51 5.23 10 3.5 0 0 10 0.5 9.23

5
HERRAMIENTAS 
INTEGRALES LIMITADA
76.325.067-9

$4.774.316 7.81 4.30 10 3.5 0 0 10 0.5 8.3

• Todos los oferentes ofertan 5 días hábiles de plazo.
• Oferente Nº 4 y 5 No cumplen con la presentación de todos los antecedentes vigentes hasta el cierre de la propuesta.



LÍNEA 3: 
PINTURA Y ACABADO

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN

20 Brocha de 3" multipropósito
15 Brocha de 2" multipropósito
10 Rodillo 23 cm termo fusionado
5 Esmalte sintético verde bosque
10 Brocha de 4" multipropósito



PLANILLA EVALUACIÓN LÍNEA 3 

N° EMPRESA MONTO OFERTADO

PRECIO
PLAZO ENTREGA

(DÍAS HÁBILES)
POA

PROGRAMA DE

INTEGRIDAD Y

CUMPLIMIENTO PUNTAJE

PONDERADO

TOTAL
Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

1
JIMENEZ SEGOVIA 
LTDA
Rut 76.236.539-1

$266.923
9.88 5.43 10 3.5 10 0.5 10 0.5 9.93

2

FERNANDO 
ALBERTO VELOSO 
OLIVA
Rut 14.205.876-6

$263.853
10 5.5 10 3.5 10 0.5 10 0.5 10

3

HERRAMIENTAS 
INTEGRALES 
LIMITADA
Rut 76.325.067-9

$424.140 6.22 3.42 10 3.5 0 0 10 0.5 7.42

• Todos los oferentes ofertan 5 días hábiles de plazo.
• Oferente Nº 3 No cumple con la presentación de todos los antecedentes vigentes hasta el cierre de la propuesta.



LÍNEA 4: 
SOLDADURA Y CORTE POR ELECTRODO

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN

10 Aceite motor 4 tiempos - SAE30 - 1L
1 Aceite soluble bidón de 5 litros.

20 Electrodo 6010 3/32 punto rojo
60 Electrodo 7018 3/32



PLANILLA EVALUACIÓN LÍNEA 4 

N° EMPRESA MONTO OFERTADO

PRECIO
PLAZO ENTREGA

(DÍAS HÁBILES)
POA

PROGRAMA DE

INTEGRIDAD Y

CUMPLIMIENTO PUNTAJE

PONDERAD

O TOTAL
Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

1
JIMENEZ SEGOVIA 
LTDA
Rut 76.236.539-1

$497.182
10 5.5 10 3.5 10 0.5 10 0.5 10

2

FERNANDO 
ALBERTO VELOSO 
OLIVA
Rut 14.205.876-6

$599.760
8.29 4.56 10 3.5 10 0.5 10 0.5 9.06

3

HERRAMIENTAS 
INTEGRALES 
LIMITADA
Rut 76.325.067-9

$792.710 6.27 3.45 10 3.5 10 0 10 0.5 7.45

• Todos los oferentes ofertan 5 días hábiles de plazo.
• Oferente Nº 3 No cumple con la presentación de todos los antecedentes vigentes hasta el cierre de la propuesta.



LÍNEA 5: 
ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN

552 Ampolleta 100W
4000 Cable preensamblado aislado
100 Grampa de retención para preensamblado
620 Ignitor 70-400W Na-Hm
10 Adaptador enchufe
2 Carrete alargador eléctrico de 16a con cable

de 40 metros de largo con 4 tomas
100 Conector dentado 16-95 / 1,5-10mm2
100 Conector dentado 16-95 / 4-50mm2
155 Ballast Sodio/Haluro 100W
35 Poste Hormigón Armado altura 9 metros tipo

CGE



PLANILLA EVALUACIÓN LÍNEA 5

N° EMPRESA
MONTO

OFERTADO

PRECIO
PLAZO ENTREGA

(DÍAS HÁBILES)
POA

PROGRAMA DE INTEGRIDAD

Y CUMPLIMIENTO PUNTAJE

PONDERADO

TOTALPuntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

1
JIMENEZ SEGOVIA LTDA
Rut 76.236.539-1

$22.605.906
8.90 4.90 10 3.5 10 0.5 10 0.5 9.4

2
FERNANDO ALBERTO 
VELOSO OLIVA
Rut 14.205.876-6

$20.123.245
10 5.5 10 3.5 10 0.5 10 0.5 10

3
RENATO OSVALDO 
AMPUERO VERA
Rut 6.420.238-3

$22.586.651
8.91 4.90 10 3.5 0 0 0 0 8.4

4
IMPORTADORA HEVIA SPA
Rut 76.872.717-1

$22.408.296
8.98 4.94 10 3.5 10 0.5 10 0.5 9.44

5
RIELEC LTDA. 
Rut 76.490.529-6

$22.083.193 9.11 5.01 5 1.75 0 0 0 0 6.76

• Todos los oferentes ofertan 5 días hábiles de plazo, salvo proveedor Nº 5 que oferta a 10 días hábiles.
• Oferente Nº 3 y 5 No cumplen con la presentación de todos los antecedentes vigentes hasta el cierre de la

propuesta y no cumplen con la presentación de programa de integridad.



LÍNEA 6: 
ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN - FIERROS Y PERFILES

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN
15 Fierro estriado A630-420H diámetro 10 mm
5 Fierro estriado A630-420H diámetro 12 mm
5 Fierro liso A440-280H diámetro 6 mm

15 Fierro estriado A630-420H diámetro 8 mm
15 Perfil ángulo laminado 30x30x3mm 6mts
25 Perfil ángulo laminado 40x40x3mm 6mts
15 Perfil ángulo laminado 50x50x3mm 6mts
8 Perfil ángulo laminado 65x65x5mm 6mts

15 Perfil pletina 50x5 mm 6 mts
15 Perfil tubular 20x20x2mm 6mts cuadrado de acero
20 Perfil tubular 40x40x2mm 6mts cuadrado de acero
15 Perfil tubular 40x40x3mm 6mts cuadrado de acero
15 Perfil tubular 50x50x3mm 6mts cuadrado de acero
15 Perfil tubular rectangular 50x30x3mm 6mts
15 Perfil tubular rectangular 30x20x2mm 6mts
2 Perfil tubular redondo 1 1/4" 2mm 6mts

14 Plancha de acero laminada en frío de 1,50mm x 1000mm x 3000mm
15 Plancha de acero laminada caliente de 3 mm x 1000 mm x 3000 mm
10 Pletina laminada comercial 50mm ancho x 10mm espesor de 6mts
10 Pletina laminada comercial 75mm ancho x 10mm espesor de 6mts



PLANILLA EVALUACIÓN LÍNEA 6

N° EMPRESA MONTO OFERTADO

PRECIO
PLAZO ENTREGA

(DÍAS HÁBILES)
POA

PROGRAMA DE

INTEGRIDAD Y

CUMPLIMIENTO PUNTAJE

PONDERAD

O TOTAL
Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderad

o

1
JIMENEZ SEGOVIA 
LTDA
Rut 76.236.539-1

$5.758.366 10 5.5 10 3.5 10 0.5 10 0.5 10



LÍNEA 7: 
MADERA Y PANELES

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN

20 Pino 2x6" cepillado seco l= 3,20m

15 Pino 2x8" cepillado seco l= 3,20m

15 Pino 3x3 dimensionado verde l= 3,20m

20 Pino 1x4" cepillado seco l= 3,20m

15 Pino 1x6" cepillado seco l= 3,20m

10 Pino 1x8" cepillado l= 3,20m

10 Terciado estructural 15 mm de espesor, de1,22m x 2,44mt



PLANILLA EVALUACIÓN LÍNEA 7 

N° PROVEEDOR
R
U
T

PLAZO ENTREGA TOTAL NETO $ TOTAL CON IVA $ ADMISIBILIDAD

SIN OFERTAS ADMISIBLES



LÍNEA 8:
ELEMENTOS DE OBRA, JARDINERÍA Y DESECHO

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / DESCRIPCIÓN

3 Bidón plástico para bencina 20L
500 Bolsas de basura de 110 x 120 cm para carga pesada
15 Contenedor de basura 240 litros.

20 Cañería Manguera Plansa Polietileno 1/2 Pulgada rollo 100 m.

2000 Gotero desmontable autocompensado, Caudal disponible: 2 L/h.

2000 Gotero desmontable autocompensado, Caudal disponible: 4 L/h.

170 Manguera jardín PVC reforzada 3/4, total 100 mts.

65 Pack de 10 unidades de Sacos de escombros 50 kl
200 Saco multipropósito (para transporte de escombros, guardar áridos,

almacenajes agrícolas, etc.) pack 10 unidades
100 Saco tipo papero rojo de 50 kilosx100 unidades 60x90 cm



PLANILLA EVALUACIÓN LÍNEA 8

N° EMPRESA MONTO OFERTADO

PRECIO
PLAZO ENTREGA

(DÍAS HÁBILES)
POA

PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y

CUMPLIMIENTO
PUNTAJE

PONDERADO

TOTALPuntaje factor
Puntaje 

ponderado
Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

Puntaje 
factor

Puntaje 
ponderado

Puntaje factor
Puntaje 

ponderado

1
FERNANDO CRISTIAN SEGOVIA MASSAD
11.510.660-0

$24.685.116
7.55 4.15 10 3.5 10 0.5 10 0.5 8.65

2
SOCIEDAD COMERCIAL M&T SPA
77.540.301-2

$30.675.313
6.07 3.34 10 3.5 0 0 10 0.5 7.34

3
JIMÉNEZ SEGOVIA LTDA.
76.236.539-1

$24.363.965
7.65 4.21 10 3.5 10 0.5 10 0.5 8.71

4
FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA
14.205.876-6

$21.416.787
8.70 4.79 10 3.5 10 0.5 10 0.5 9.29

5
COMERCIALIZADORA RB SPA
77.267.947-5

$27.647.120
6.74 3.71

10 3.5 0 0 10 0.5 7.71

6
HERRAMIENTAS INTEGRALES LIMITADA
76.325.067-9

$28.789.274
6.47 3.56 10 3.5 0 0 10 0.5 7.56

7
RENATO OSVALDO AMPUERO VERA
6.420.238-3

$28.948.579
6.43 3.54 10 3.5 0 0 0 0 7.04

8 IMPORTADORA HEVIA SPA76.872.717-1 $18.628.145 10 5.5 10 3.5 10 0.5 10 0.5 10

• Todos los oferentes ofertan 5 días hábiles de plazo.
• Oferente Nº 2, 5, 6 y 7 No cumplen con la presentación de todos los antecedentes vigentes hasta el cierre de la propuesta.
• Oferente Nº 7 no cumple con presentación de programa de integridad 



LÍNEA 9: 
CEMENTOS Y ARIDOS

CANT. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS / 
DESCRIPCIÓN

40 Gravilla 3/8" lavada, libre de fino

40 Arena gruesa lavada, libre de
contaminación por finos, según
NCh163:2013

40 Grava 3/4 lavada, libre de
contaminación por finos, según
NCh163:2013

8 Árido fino proveniente de la
trituración de roca para ser utilizado
en mezclas asfálticas

8 Arena fina lavada, libre de finos para
morteros

1280 Sacos de cemento 25k



PLANILLA EVALUACIÓN LÍNEA 9 

N° EMPRESA
MONTO

OFERTADO

PRECIO
PLAZO ENTREGA
(DÍAS HÁBILES) POA

PROGRAMA DE
INTEGRIDAD Y

CUMPLIMIENTO
PUNTAJE
PONDERA
DO TOTALPuntaje 

factor

Puntaje 
pondera

do

Puntaje 
factor

Puntaje 
pondera

do

Puntaje 
factor

Puntaje 
pondera

do

Puntaje 
factor

Puntaje 
pondera

do

1

FERNANDO 
ALBERTO 
VELOSO OLIVA
Rut 14.205.876-6

$8.967.840 10 5.5 10 3.5 10 0.5 10 0.5 10



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR la Licitación ID: 4295-28-LP25 Adquisición de materiales, herramientas y maquinarias de emergencia
DISERCO a :

• Proveedor “JIMENEZ SEGOVIA LIMITADA” RUT 76.236.539-1, Líneas N° 4 y 6, con plazo de entrega de 5 días
hábiles:

Proveedor N.º 3 “JIMENEZ SEGOVIA LIMITADA” RUT 76.236.539-1
Líneas adjudicadas Valor Neto Valor con IVA

L4. Soldadura y corte por electrodo $417.800 $497.182
L6. Elementos de Construcción – fierros y perfiles $4.838.963 $5.758.366
TOTAL $5.256.763 $6.255.548



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR la Licitación ID: 4295-28-LP25 Adquisición de materiales, herramientas y maquinarias de emergencia
DISERCO a :

• Proveedor “FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA” RUT 14.205.876-6, Líneas N° 1, 2, 3, 5 Y 9, con plazo de entrega
de 5 días hábiles:

Proveedor N.º 4 “FERNANDO ALBERTO VELOSO OLIVA” RUT 14.205.876-6
Líneas adjudicadas Valor Neto Valor con IVA

L1. Herramientas de corte, desgaste, demolición
y fijación

$1.160.820 $1.381.376

L2. Herramientas manuales y complementarias $3.132.880 $3.728.127
L3. Pintura y acabado $221.725 $263.853
L5. Electricidad e iluminación $16.910.290 $20.123.245
L9. Cementos y áridos. $7.536.000 $8.967.840
TOTAL $28.961.715 $34.464.441



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR la Licitación ID: 4295-28-LP25 Adquisición de materiales, herramientas y maquinarias de emergencia
DISERCO a :

• Proveedor “IMPORTADORA HEVIA SPA” RUT 76.872.717-1, Línea N° 8, con plazo de entrega de 5 días hábiles:

Proveedor N.º 9 “IMPORTADORA HEVIA SPA” RUT 76.872.717-1
Líneas adjudicadas Valor Neto Valor con IVA

L8. Elementos de obra, jardinería y desecho $15.653.903 $18.628.145
TOTAL $15.653.903 $18.628.145





Licitación Pública ID 4295-10-LP25
“ADQUISICIÓN EQUIPOS DE INFORMÁTICA CET LA SERENA”



ANTECEDENTES GENERALES Y FINANCIAMIENTO 

Objetivo de la Licitación: Proporcionar los equipos necesarios para el óptimo funcionamiento del nuevo recinto del Centro de
Estimulación Temprana para Niños/as con Síndrome de Down. Estos son esenciales para garantizar que el centro opere de
manera eficiente y efectiva, atendiendo a las necesidades específicas del proyecto y cumpliendo con los requerimientos tanto
técnicos como operativos.

Adquisición enmarcada en la iniciativa "Construcción Centro de Estimulación Temprana para Niños/as con Síndrome de Down,
La Serena", Código BIP 40013536-0, financiada Gobierno Regional de Coquimbo con cargo al Fondo Nacional de Desarrollo
Regional (F.N.D.R.) – Libre Disposición.

Los montos asociados según Convenio Mandato a los ítems de equipamiento y equipos son:

Se establece como monto disponible $ 82.166.540 IVA incluido.



EQUIPOS A ADQUIRIR  

Artículo Cantidad
Computador Servidor 1 
Data 2 
Impresora 3 
Monitor 6 
Mouse 29 
Notebook 32 
Pizarra Interactiva 4 
Repetidor de Internet 10 
Router para repetidor de internet 1 
Tablet 18 
Termolaminadora 6 

Total de Equipos 112 unidades



APERTURA DE OFERTAS

Se recepcionaron 9 ofertas:

RUT Proveedor Oferta Económica
IVA inc.

77.619.825-0 COMERCIALIZADORA SERVICIOS LYG SPA $     98.278.121 

7.811.115-1 SORAYA ANICH ALLEL $     67.203.858 

78.936.330-7 INNOVACION Y TECNOLOGIA EMPRESARIAL ITEM LTDA. $     59.509.916 

76.872.717-1 IMPORTADORA HEVIA SPA $     51.003.695 

77.363.939-6 JOSEFA SPA $     77.635.867

77.058.136-2 PRODIST SPA $     81.068.750 

77.229.656-8 PRODUCTOS Y SERVICIOS INFORMATICOS TORRES SPA $     56.513.703 

6.420.238-3 RENATO OSVALDO AMPUERO VERA -

76.596.570-5 SOCIEDAD COMERCIAL ALCA LIMITADA $        8.733.767 

RENATO OSVALDO AMPUERO VERA presentó el Formato N° 5 “Oferta Económica” sin información



CAUSALES DE INADMISIBILIDAD  

a)Si el proveedor no se encuentra habilitado en el Registro de Proveedores del Estado al momento de ofertar. 

b)Si el impuesto (IVA) del Formato N°5 y/o N°6 está mal calculado y no se pueda llegar a tales valores mediante una simple
operación aritmética.

c) Si falta alguno de los antecedentes económicos o bien se encuentran incompletos o los formatos fueron modificados o en caso
de error o errores de cálculo en algún antecedente económico.

d)Tener contacto de cualquier tipo (llamadas telefónicas, oficios, cartas, correos electrónicos, visitas, etc.) con funcionarios o
profesionales del municipio, previo a la apertura de la propuesta.

e)Si los valores totales (neto e IVA) por ítem expresados en el Formato Nº 6 “Presupuesto detallado’’ se encuentran mal
calculados los valores en general y no es posible calcular mediante una simple operación aritmética (ajuste decimal).

f) Si el oferente no indica el plazo de entrega ofertado o este está expresado en días hábiles o es mayor al estipulado en las Bases.

g) Si el oferente presenta el Formato Nº 4 y no presenta el Certificado de Cumplimiento de Obligaciones Laborales y Previsionales,
y se detecte que si posee servicios en ejecución el mes anterior a la fecha de la propuesta.

h)Si la UTP no se integra por una o más empresas de menor tamaño conforme a la definición de micro, pequeña y mediana
empresa y empresa de menor tamaño.

i) Si una o más ofertas presentan ofertas simultáneas respecto de un mismo bien o servicio por parte de empresas
pertenecientes al mismo grupo empresarial.

j) Si la oferta es riesgosas o temerarias entendiéndose las ofertas en las cuales el precio ofertado está significativamente por
debajo del promedio de las otras propuestas o de los precios de mercado.



OFERTAS INADMISIBLES

En consideración a la apertura realizada, los documentos recepcionados, el posterior análisis y las causales de 
inadmisibilidad descritas, la Comisión Evaluadora recomienda declarar inadmisibles las siguientes ofertas :  

Nombre del Oferente RUT Causales

RENATO OSVALDO AMPUERO VERA 6.420.238-3

Las causales de inadmisibilidad fueron las siguientes:
N°16, letra c), de las Bases Administrativas: no presentó
el Formato N°5 y el Formato N°6 lo presentó
incompleto.
N°7.2.1 de las Bases Administrativas no adjuntar el
Formato N°9 requerido.

SOCIEDAD COMERCIAL ALCA LIMITADA 76.596.570-5
La causal de inadmisibilidad establecida en el punto
N°7.2.1 al adjuntar de manera incompleta el Formato
N°9.



EVALUACIÓN TÉCNICA 

Con respecto a las ofertas admisibles, se describen las observaciones de su evaluación técnica:

Oferente Observaciones

Comercializadora Servicios LYG SpA Pizarra interactiva sin soporte a muro; Proyector no es Full HD.

Soraya Anich Allel Pizarra interactiva: sin soporte a muro; Termo laminadora no cumple con dimensiones.

Innovación y Tecnología Empresarial Ítem
Ltda.

No indica detalles técnicos de termolaminadora; Pizarra interactiva sin soporte a muro; 
proyector no es Full HD; oferente oferta servidor de 1.8 ghz, debe ser de 1.9 ghz.

Importadora Hevia SpA Sin observaciones.

Josefa SpA Pizarra interactiva sin soporte a muro; Termolaminadora no cumple con dimensiones.

Prodist SpA Pizarra interactiva sin soporte a muro; Termolaminadora no cumple con dimensiones;
Proyector no es Full HD.

Productos y Servicios Informáticos Torres SpA Tablet 10,1" debe ser de 10,2”; Termolaminadora no cumple con el tamaño solicitado;
Notebook con pantalla de 15,6” debe ser de pantalla de 16”; Proyector no es full HD.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CR
IT

ER
IO

S 
D

E 
EV

AL
U

AC
IÓ

N

N° Criterio Ponderación

1 Plazo de Entrega 30%

2 Precio 35%

3 Garantía Voluntaria 15%

4 Cumplimiento de Obligaciones Formales 10%

5 Programas de Integridad y Cumplimiento 10%

Total 100%



EVALUACIÓN: PUNTAJES PONDERADOS

CR
IT

ER
IO

S 
D

E 
EV

AL
U

AC
IÓ

N

N° Criterio Ponderación

Comercializadora 
Servicios LYG SpA

Soraya 
Anich Allel

Innovación y 
Tecnología 

Empresarial 
Ítem Ltda.

Importadora 
Hevia SpA

Josefa SpA Prodist SpA

Productos y 
Servicios 

Informáticos 
Torres SpA

Puntaje
Ponderado

Puntaje 
Ponderado

Puntaje 
Ponderado

Puntaje 
Ponderado

Puntaje 
Ponderado

Puntaje 
Ponderado

Puntaje 
Ponderado

1 Plazo de Entrega 30% 1,5 3,0 0,5 3,0 0,0 0,8 1,5

2 Precio 35% 1,8 2,7 3,0 3,5 2,3 2,2 3,2

3 Garantía 
Voluntaria 15% 0,9 1,5 0,3 1,5 1,5 1,5 1,5

4
Cumplimiento
de Obligaciones
Laborales

10% 0,5 1,0 0,5 1,0 0,0 0,5 1,0

5
Programas de
Integridad y
Cumplimiento

10% 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 1,0 1,0

Total 100% 4,7 8,2 4,3 10,0 4,8 6,0 8,2



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA ID 4295-10-LP25 “ADQUISICIÓN EQUIPOS DE INFORMÁTICA CET LA SERENA ”:

Adjudicar la Licitación Pública ID 4295-10-LP25 “Adquisición Equipos de Informática CET La Serena” al oferente
Importadora Hevia SpA, Rut 76.872.717-1, quién obtuvo el máximo puntaje total de 10 puntos y cumplió con todas las
especificaciones técnicas establecidas. El precio ofertado corresponde a un monto total de $ 51.003.695 con impuesto
incluido, cuyo plazo de entrega es de 5 días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de suscripción del
Contrato y el plazo de garantía voluntaria de los equipos ofertados es de 18 meses.

A lo anterior, es necesario mencionar que oficialmente el Gobierno Regional de Coquimbo no formuló observaciones a
la presente propuesta de adjudicación.

Nombre del Proveedor RUT
Plazo de Entrega  

(días hábiles 
administrativos)

Garantia
Voluntaria 

(meses)

Precio Final
IVA inc.

Importadora Hevia SpA 76.872.717-1 5 18 $ 51.003.695 





Licitación ID: 4295-43-LQ25
Modificación centro comunitario La Antena para 
habilitación del centro comunitario de cuidados, 

Comuna de La Serena, 2do llamado



Este proyecto tiene como finalidad la mantención, adecuación y mejoramiento de sus dependencias, con el fin
de alojar el Centro Comunitario de cuidados de La Serena, permitiendo la implementación de programas
sociales que promuevan la integración vecinal y el fortalecimiento del sentido social.

Las intervenciones contempladas son:
• La construcción de dos (2) servicios higiénicos accesibles
• Reposición de cielos
• Pintura de muros
• Instalación de barandas y elementos metálicos (escalas)
• Reparación de las instalaciones de agua potable, alcantarillado y electricidad.

Unidad Solicitante: SECPLAN
Financiamiento: recursos municipales provenientes de los Fondos Royalty 2025. Se establece como monto máximo disponible para su
ejecución de $143.930.525 - impuestos incluidos.

Antecedentes Generales 



Situación actual del centro:

Antecedentes Generales 



Antecedentes Generales 



RESUMEN DE LAS OFERTAS

Proveedor Total Oferta Neto Estado

ARQBLUE DISEÑO, INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA $ 120.844.620 Aceptada

CONSTRUCTORA ALTOTRAZO SPA $ 120.945.305 Aceptada

MIRA INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA $ 119.168.342 Aceptada

SPORTPLAZA CHILE SPA $ 109.202.451 Aceptada



OFERTAS INADMISIBLE

• El oferente ARQBLUE DISEÑO, INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA, RUT 77.576.766-9, presenta formato Nº 4 incompleto (obras
en ejecución), formato Nº 10 Presupuesto Detallado, existe diferencia de $50.000 en el cálculo obtenido en la partida IV punto 4
“Prueba Conjunto”, lo que no puede ser subsanado mediante una simple operación aritmética. Como consecuencia y en
conformidad a las Bases Administrativas punto 13, letra b): Si los valores totales (neto e IVA) por Ítem expresados en el formato N°
9 no coinciden con los montos totales del formato N° 10 “Presupuesto Detallado” o se encuentran mal calculados y no es posible
calcular mediante una simple operación aritmética, la oferta será declarada inadmisible y no se continuará con la evaluación.

• El oferente MIRA INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA, RUT 76.745.936-K, no ha presentado la totalidad de la
documentación requerida, faltando el Certificado de Título de la Prevencionista de Riegos, por lo cual queda inadmisible (punto
13, letra c), Si faltase algunos de los antecedentes técnicos o los formatos presentados no corresponden a los adjuntos a la
propuesta, fueron modificados (omitiendo la información que contienen) o están incompletos, punto 12.2 de las presentes bases
administrativas, la oferta será declarada inadmisible, y no se continuará con la evaluación



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

PUNTAJE FINAL = (E*40%) + (P*25%) + (MOL*20%) + (COF*10%) + (PIC*5%)

Nº Ítem Porcentaje

1 Experiencia en Obras Iguales (E) 40%
2 Precio (P) 25%
3 Mano de Obra Local (MOL) 20%
4 Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10%
5 Programa de Integridad y cumplimiento (PIC) 5%



PLANILLA EVALUACIÓN
CONSTRUCTORA ALTOTRAZO SPA, RUT 77.666.478-2

1. -Experiencia en obras iguales
El oferente presenta 10 experiencias, de las cuales no se valida ninguna debido a que no incorpora los documentos de respaldo
exigidos según punto Nº 15.1 de las Bases Administrativas.

2.- Precio
El oferente oferta un precio de $ 143.924.913.- con IVA incluido, el cual corresponde a la segunda oferta más económica y no
sobrepasa el monto máximo disponible según Bases Administrativas, por lo que obtiene un puntaje de 90,3 de un total de 100
puntos.

3.- Mano de obra local
De acuerdo al formato Nº 8 presentado por el proveedor, se otorga un puntaje de 100, ya que ha ofertado un 40% de mano de
obra local en Declaración Jurada.

4.- Cumplimiento de las obligaciones formales
De acuerdo al análisis de los documentos de la oferta del proveedor, se otorga un puntaje de 100, ya que han sido presentados todos los
documentos en tiempo, forma y vigencia.

5.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance)
El proveedor presenta un Programa de Integridad y Cumplimiento, por lo que se le otorga un puntaje de 100.



PLANILLA EVALUACIÓN
CONSTRUCTORA ALTOTRAZO SPA, RUT 77.666.478-2

Ítem Ponderación Puntaje 
obtenido

Ponderación 
final

Experiencia en obras iguales (E) 40% 0 0

Precio (P) 25% 90,3 22,58

Mano de Obra Local (MOL) 20% 100 20

Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10% 100 10

Programas de Integridad y Cumplimiento
(PIC) 5% 100 5

Total 57,58



PLANILLA EVALUACIÓN
SPORTPLAZA CHILE SPA, RUT 78.102.457-0

1. -Experiencia en obras iguales
El oferente presenta 10 experiencias, de las cuales no se valida ninguna ya que no incorpora los documentos de respaldo exigidos
según punto Nº 15.1 de las Bases Administrativas.

2.- Precio
El oferente oferta un precio de $ 129.950.917.- con IVA incluido. La cual corresponde a la oferta más económica y no sobrepasa el
monto máximo disponible según Bases Administrativas, por lo que obtiene un puntaje de 100,0 de un total de 100 puntos.

3.- Mano de obra local
De acuerdo al formato Nº 8 presentado por el proveedor, se otorga un puntaje de 100, ya que ha ofertado un 90% de mano de
obra local en Declaración Jurada.

4.- Cumplimiento de las obligaciones formales
De acuerdo al análisis de los documentos del proveedor, se otorga un puntaje de 0, debido a que los certificados adjuntos no presentan la
vigencia solicitada.

5.- Programas de integridad y Cumplimiento (Compliance)
El proveedor presenta un Programa de Integridad y Cumplimiento, por lo que se le otorga un puntaje de 100.



PLANILLA EVALUACIÓN
SPORTPLAZA CHILE SPA, RUT 78.102.457-0

Ítem Ponderación Puntaje 
obtenido

Ponderación 
final

Experiencia en obras iguales (E) 40% 0 0

Precio (P) 25% 100 25

Mano de Obra Local (MOL) 20% 100 20

Cumplimiento de obligaciones formales (COF) 10% 0 0

Programas de Integridad y Cumplimiento
(PIC) 5% 100 5

Total 50,00



RESUMEN DE EVALUACIÓN

Rut 
Proveedor Proveedor

PTJE 
EXP
40%

PTJE 
PRECIO

25%

PTJE 
MOL
20%

PTJE 
COF
10%

PTJE 
PIC
5%

PTJE 
TOTAL

77.666.478-2 CONSTRUCTORA ALTOTRAZO SPA 0 22,58 20 10 5 57,58
78.102.457-0 SPORTPLAZA CHILE SPA 0 25 20 0 5 50



RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA

ADJUDICAR la Licitación ID: 4295-41-LQ25 “MODIFICACIÓN CENTRO COMUNITARIO LA ANTENA PARA HABILITACIÓN
DEL CENTRO COMUNITARIO DE CUIDADOS, COMUNA DE LA SERENA, 2DO LLAMADO” a :

CONSTRUCTORA ALTOTRAZO SPA, RUT 77.666.478-2, por un monto de $143.924.913.- con IVA incluido, obteniendo
un puntaje de 57.58 puntos de un total de 100, con un plazo de ejecución de 90 días corridos a contar desde la
suscripción del Acta de Entrega de Terreno.





MINUTA EXPOSICIÓN AL CONCEJO MUNICIPAL 24.09.25 

1. RIT O-350-2025. HERNÁNDEZ, TAMARA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA  

- Demandante: Tamara Hernández Tabilo. 

- Función: Asistente social Delegación Municipal. 

- Fecha de ingreso: Octubre 2021. 

- Fecha de término de la relación laboral: 28 marzo 2025. 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

El demandante interpone acción laboral por reconocimiento de relación laboral, despido 
injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas. Solicita el pago de: 

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $1.087.376.- 

- Indemnización por años de servicio (11 años): $4.349.504.- 

- Recargo legal del 50% (art. 168 letra b): $1.631.064.- 

- Indemnización lucro cesante: $9.786.384.- 

- Cotizaciones previsionales adeudadas (AFP Hábitat, Fonasa y AFC). 

Total demandado -sin considerar multas e intereses de cotizaciones-: $16.854.328.- 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

La actora señala que laboró en forma continua para el municipio entre 2021 y 2025, bajo 
múltiples contratos de honorarios que encubrían una real relación laboral sujeta a 
subordinación y dependencia. Refiere cumplimiento de jornada, sujeción a jefaturas, entrega 
de informes mensuales, uso de correo institucional, oficina, control de asistencia, y otras 
condiciones propias del vínculo laboral. Invoca aplicación del artículo 7 del Código del Trabajo 
y principio de primacía de la realidad. Alega infracción al principio de juridicidad al utilizar la 
figura de honorarios para funciones permanentes y habituales del municipio y alega que fue 
despedida  con infracción de su contrato. 

4. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. 

La Ilustre Municipalidad de La Serena niega la existencia de una relación laboral, sosteniendo 
que el vínculo con la actora se fundó en sucesivos contratos de prestación de servicios a 
honorarios, en virtud del artículo 4° de la Ley N° 18.883. - Afirma que no existía subordinación 
ni dependencia, ya que el demandante prestaba servicios técnicos de manera autónoma. 
Alega que los pagos correspondían a honorarios mensuales. Impugna la aplicación del Código 
del Trabajo.  Niega adeudar indemnizaciones y cotizaciones previsionales. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Se lleva a cabo audiencia preparatoria. En la audiencia de juicio se suspende el proceso para 
explorar acuerdo de conformidad a las bases fijadas por el tribunal que sería el siguiente:  un 
monto total de ·4.600.000.- que se pagará a 20 días hábiles administrativos desde que se 
aprueba por el tribunal. 

6.-BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El beneficio del acuerdo consiste en que el municipio pagaría menos del 50% del monto total 
demandado, esto es, $ 16.854.328.-, evitando el riesgo que significa la condena al pago de la 
totalidad de los montos por concepto de cotizaciones previsionales, de salud y AFC. 

 

 

 



2. RIT O-152-2025. BARRAZA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA  

- Demandante: Nicole Barraza Pérez. 

- Función: Funcionaria Dirección de Seguridad Ciudadana. 

- Fecha de ingreso: Noviembre de 2016. 

- Fecha de término de la relación laboral: 31 de diciembre de 2024. 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

El demandante interpone acción laboral por reconocimiento de relación laboral, despido 
injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas. Solicita el pago de: 

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $1.190.808.- 

- Indemnización por años de servicio (11 años): $9.526.464.- 

- Recargo legal del 50% (art. 168 letra b): $4.763.232.- 

- Cotizaciones previsionales adeudadas (AFP Hábitat, Fonasa y AFC): monto demandado -sin 
multas intereses-, asciende a $19.433.967. Más multas e intereses alcanza a $62.395.410.- 

Total demandado -sin considerar multas e intereses de cotizaciones-: $34.914.471.- 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

La actora señala que laboró en forma continua para el municipio entre 2016 y 2024, bajo 
múltiples contratos de honorarios que encubrían una real relación laboral sujeta a 
subordinación y dependencia. Refiere cumplimiento de jornada, sujeción a jefaturas, entrega 
de informes mensuales, uso de correo institucional, oficina, control de asistencia, y otras 
condiciones propias del vínculo laboral. Invoca aplicación del artículo 7 del Código del Trabajo 
y principio de primacía de la realidad. Alega infracción al principio de juridicidad al utilizar la 
figura de honorarios para funciones permanentes y habituales del municipio. 

4. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. 

La Ilustre Municipalidad de La Serena niega la existencia de una relación laboral, sosteniendo 
que el vínculo con la actora se fundó en sucesivos contratos de prestación de servicios a 
honorarios, en virtud del artículo 4° de la Ley N° 18.883. - Afirma que no existía subordinación 
ni dependencia, ya que el demandante prestaba servicios técnicos de manera autónoma. 
Alega que los pagos correspondían a honorarios mensuales. Impugna la aplicación del Código 
del Trabajo.  Niega adeudar indemnizaciones y cotizaciones previsionales. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Se lleva a cabo audiencia preparatoria. En la audiencia de juicio se suspende el proceso para 
explorar acuerdo que sería el siguiente que se pide aprobar  un monto total de $13.300.000.- 
que se pagará en 3 cuotas sucesivas.  La primera se pagará a 20 días hábiles administrativos 
desde que se aprueba por el tribunal y las restantes a 30 y 60 días del pago inicial. 

6.-BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El beneficio del acuerdo consiste en que el municipio pagaría menos del 50% del monto total 
demandado $34.914.471$.-, evitando el riesgo que significa la condena al pago de la 
totalidad de los montos por concepto de cotizaciones previsionales, de salud y AFC, que el 
Departamento de Personas avaluó en la suma aproximada de $ 62.395.410.- 

 

 

 

 

 



3. RIT T-91-2025. ESPINOZA, YERMY CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA. 

- Demandante: YERMY ESPINOZA FONTTZ. 

- Función: Administrador de recintos municipales. 

- Fecha de ingreso: marzo de 2014. 

- Fecha de término de la relación laboral: 31 de diciembre de 2024. 

2. OBJETO DE LA TUTELA Y MONTOS SOLICITADOS 

El demandante interpone acción laboral por reconocimiento de relación laboral, tutela por 
vulneración de derechos, despido injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas. 
Solicita el pago de: 

- Indemnización por vulneración de derechos -11 remuneraciones-: $24.307.239.- 

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $2.209.749.- 

- Indemnización por años de servicio (11 años): $24.307.239.- 

- Recargo legal del 50% (art. 168 letra b): $12.153.620.- 

- Feriado legal y proporcional: $4.419.498.- 

- Indemnización por Daño Moral: $ 6.229.247.-  

Total indemnizaciones: $84.864.200.- 

- Cotizaciones previsionales adeudadas (AFP Hábitat, Fonasa y AFC): monto determinado con 
multas e intereses asciende a $435.444.226.- aproximadamente. 

3. FUNDAMENTOS DE LA TUTELA. 

El actor señala que laboró en forma continua para el municipio entre 2014 y 2024, bajo 
múltiples contratos de honorarios que encubrían una real relación laboral sujeta a 
subordinación y dependencia. Refiere cumplimiento de jornada, sujeción a jefaturas, entrega 
de informes mensuales, uso de correo institucional, oficina, control de asistencia, y otras 
condiciones propias del vínculo laboral. Invoca aplicación del artículo 7 del Código del Trabajo 
y principio de primacía de la realidad. Alega infracción al principio de juridicidad al utilizar la 
figura de honorarios para funciones permanentes y habituales del municipio y vulneración 
de derechos fundamentales con ocasión del despido. 

4. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. 

La Ilustre Municipalidad de La Serena niega la existencia de una relación laboral, sosteniendo 
que el vínculo con el actor se fundó en sucesivos contratos de prestación de servicios a 
honorarios, en virtud del artículo 4° de la Ley N° 18.883. - Afirma que no existía subordinación 
ni dependencia, ya que el demandante prestaba servicios técnicos de manera autónoma. 
Alega que los pagos correspondían a honorarios mensuales. Impugna la aplicación del Código 
del Trabajo y la existencia de vulneración de derechos.  Niega adeudar indemnizaciones y 
cotizaciones previsionales. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Se lleva a cabo audiencia preparatoria. En la audiencia de juicio se suspende el proceso para 
explorar acuerdo -equivalente a las bases de conciliación del tribunal-, que sería el siguiente 
que se pide aprobar:  un monto total de $28.726.737.- que se pagará en 5 cuotas sucesivas.  
La primera se pagará a 20 días hábiles administrativos desde que se aprueba por el tribunal 
y las restantes a 30, 60, 90 y 120 días, a contar del primer pago. 

6.-BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El beneficio del acuerdo consiste en que el municipio pagaría menos del 50% del monto total 
demandado -$84.864.200.-, evitando el riesgo que significa la condena al pago de la totalidad 



de los montos por concepto de cotizaciones previsionales, de salud y AFC, que el 
Departamento de Personas avaluó en la suma aproximada de $1.250.000.000.-   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. RIT  O-288-2025  CHIANG/ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA  

Nombre del demandante: Paula Francisca Chiang Cáceres 

Función del demandante: trabajadora social en el marco de diversos programas municipales  

Fecha de ingreso al municipio: 04 de junio de 2021 

Fecha de término de la relación laboral:  enero de 2025 

2.- OBJETO DE LA DEMANDA  

Se trata de una Demanda de declaración de la relación laboral, despido injustificado, cobro 
de cotizaciones y demás prestaciones laborales y nulidad del despido; 

Peticiones:  

1. $1.314.869.- como indemnización de un mes de aviso previo.  

2. $5.259.476.- como indemnización por años de servicios 4 años.  

3. $2.629.738 (.- como recargo legal por aplicación indebida del art. 159 N°4 del Código del 
Trabajo; 

4. Además solicita Cotizaciones de seguridad social que sean correspondientes respecto a 
AFP, Salud y AFC, en la parte no enterada conforme a la ley N°21.133 ni en la retención de la 
devolución de impuestos anual, en razón de remuneración de $1.314.869. Según la 
información proporcionada por la Afp, al tribunal no cotizó de conformidad a la ley 21.113 

Total demandado: 9.204.083. Sin considerar el monto de las cotizaciones previsionales 

3. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

Contrato de prestación de servicios con indicios de relación laboral 

4.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

La Municipalidad niega la existencia de una relación laboral, sostiene que el contrato 
celebrado es de naturaleza civil y su término correspondió al cumplimiento del plazo. Niega 
la obligación de pago de las cotizaciones previsionales- 

5.- ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Audiencia de juicio 30 de septiembre. 

El tribunal fijó una base de acuerdo de   $6.574.345 

Se propone un acuerdo sobre esa suma, que corresponde a los años de servicio más la 
sustitutiva del aviso previo. El pago sería en 2 cuotas. La primera de $3.574.345 a pago dentro 
de 20 días hábiles administrativos desde que se aprueba por el tribunal, y la siguiente, por la 
suma de $3.000.000 a pago en 30 días corridos de efectuado el pago anterior. 

6.- CONSIDERACIONES PARA EL CONCEJO MUNICIPAL 

Considerando que la probabilidad que se acojan todas las acciones son altas, y las sumas a 
las que el tribunal condenaría al municipio asciende a $9.204.083., sin considerar el monto 
de las cotizaciones previsionales a pagar, el acuerdo correspondería sólo a los años de 
servicios y la sustitutiva del aviso previo, evitando el incremento, costas, reajustes e 
intereses, y el pago de cotizaciones previsionales.    

 

 

 

 

 



5. RIT O-84-2025. ARGANDOÑA CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA SERENA  

- Demandante: Priscilla Argandoña Bravo. 

- Función: Gestora cultural, Departamento de Cultura y otros. 

- Fecha de ingreso: abril de 2003. 

- Fecha de término de la relación laboral: 31 de diciembre de 2024. 

2. OBJETO DE LA DEMANDA Y MONTOS SOLICITADOS 

El demandante interpone acción laboral por reconocimiento de relación laboral, despido 
injustificado y cobro de prestaciones laborales adeudadas. Solicita el pago de: 

- Indemnización sustitutiva del aviso previo: $1.087.706.- 

- Indemnización por años de servicio (11 años): $11.964.766.- 

- Recargo legal del 50% (art. 168 letra b): $5.982.383.- 

- Feriado legal y proporcional: $1.840.036.- 

- Cotizaciones previsionales adeudadas (AFP Hábitat, Fonasa y AFC): monto determinado sin 
multas intereses asciende a $65.077.015.- aproximadamente. 

Total: $84.864.200.- 

3. FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 

El actor señala que laboró en forma continua para el municipio entre 2003 y 2024, bajo 
múltiples contratos de honorarios que encubrían una real relación laboral sujeta a 
subordinación y dependencia. Refiere cumplimiento de jornada, sujeción a jefaturas, entrega 
de informes mensuales, uso de correo institucional, oficina, control de asistencia, y otras 
condiciones propias del vínculo laboral. Invoca aplicación del artículo 7 del Código del Trabajo 
y principio de primacía de la realidad. Alega infracción al principio de juridicidad al utilizar la 
figura de honorarios para funciones permanentes y habituales del municipio. 

4. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA. 

La Ilustre Municipalidad de La Serena niega la existencia de una relación laboral, sosteniendo 
que el vínculo con el actor se fundó en sucesivos contratos de prestación de servicios a 
honorarios, en virtud del artículo 4° de la Ley N° 18.883. - Afirma que no existía subordinación 
ni dependencia, ya que el demandante prestaba servicios técnicos de manera autónoma. 
Alega que los pagos correspondían a honorarios mensuales. Impugna la aplicación del Código 
del Trabajo.  Niega adeudar indemnizaciones y cotizaciones previsionales. 

5. ETAPA PROCESAL ACTUAL Y PROPUESTA DE ACUERDO 

Se lleva a cabo audiencia preparatoria. En la audiencia de juicio se suspende el proceso para 
explorar acuerdo que sería el siguiente que se pide aprobar:  un monto total de $40.000.000.- 
que se pagará en 6 cuotas sucesivas.  La primera se pagará a 20 días hábiles administrativos 
desde que se aprueba por el tribunal y las restantes a 30, 60, 90, 120 y 150 días. 

6.-BENEFICIOS DE LLEGAR A ACUERDO: 

El beneficio del acuerdo consiste en que el municipio pagaría menos del 50% del monto total 
demandado -$84.864.200.-, evitando el riesgo que significa la condena al pago de la totalidad 
de los montos por concepto de cotizaciones previsionales, de salud y AFC, que el 
Departamento de Personas avaluó en la suma aproximada de $1.250.000.000.-   

 

 



MODIFICACIONES 
METAS PMG 2025

DIRECCIÓN DE PERSONAS/ DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
24 DE SEPTIEMBRE DE 2025



LEY N°19.803, que Establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal.

LEY N°18.883,  Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

LEY N°19.880, Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado.

LEY N°18.575, Orgánica constitucional de Bases Generales d la Administración del Estado.

LEY N°18.695, Orgánica constitucional del Municipalidades.

DECRETO N°1730, del 10 de octubre de 2019, que Aprueba el Reglamento Interno de Estructura, 
Funciones y Coordinación de la Ilustre Municipalidad de La Serena.

DECRETO N°232, del 15 de enero de 2025, que Aprueba el Programa de Mejoramiento de Gestión 
Municipal (P.M.G.) para el año 2025.

MARCO REGULATORIO DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE GESTION



Artículo 5°DE LA LEY 19.803 
“Mediante resolución, se dispondrá la instalación, organización y funcionamiento del Comité Técnico Municipal. 
Este comité deberá considerar a lo menos cuatro integrantes, correspondiendo la mitad de ellos a 
representantes nombrados por el alcalde y la otra mitad a representantes de la o las asociaciones de 
funcionarios existentes en el municipio; en caso de no existir asociación, el personal elegirá a sus representantes 
de acuerdo a la modalidad que establezca el reglamento. Actuará como secretario del comité el jefe o 
encargado de personal, o quien haga sus veces en el municipio”.

EN ESTE CONTEXTO, EL COMITÉ TÉCNICO MUNICIPAL ESTA COMPUESTO DE LA SIGUIENTE MANERA:

Los representantes designados por la Srta. Alcaldesa
1. Sra. Ana Karina Araya Troncoso, Profesional de la Dirección de Secretaría Municipal
2. Sra. Marisol Núñez Santelices, Profesional de la Dirección de Gabinete de Alcaldía
Los representantes de la Asociación de Empleados Municipales – ASEMUCH – La Serena
3. Sra. Rudy Rivera Bugueño
4. Sr. Jorge Aravena Gallardo
Actúa como Secretario del Comité Técnico Municipal, Sr. Neftalí Tabilo Ahumada, Director de Personas (s)



ARTÍCULO 8° DE LA LEY 19.803

• Inciso primero:

“Corresponderá al concejo municipal evaluar y sancionar el grado de 
cumplimiento de los objetivos de gestión institucional y las metas de 
desempeño colectivo por áreas de trabajo, según el informe que al 
efecto le presente el encargado de la unidad de control del municipio”.

Por lo anteriormente descrito y a solicitud de las Direcciones de este órgano, es que se solicita al Honorable Concejo Municipal, la 
aprobación para la modificación de las siguientes metas colectivas, del programa que actualmente está en ejecución.

Estas modificaciones ya fueron revisadas y aprobadas por el Comité Técnico, este paso es el faltante para que se Decreten.



DIRECCIÓN DE SECRETARÍA MUNICIPAL

META 3:

“Realizar 2 talleres en relación a Transparencia Pasiva, destinado a
funcionarios municipales que se encuentren a cargo de preparar
respuestas, con el objeto de actualizar información relativa a las
últimas instrucciones del Consejo para la Transparencia”



DIRECCIÓN DE SECRETARÍA MUNICIPAL

Modificación: Verificadores.
N° VERIFICADORES NUEVOS VERIFICADORES

3 - Reunión de coordinación.
- Borrador de los talleres.
- Preparar presentación que se
realizará en los talleres.
- Coordinar la realización de los
talleres, remitiendo citación a
las delegaciones municipales.
- Desarrollo de los talleres.
- Registro de asistencia del taller.

- Reunión de coordinación.
- Borrador de los talleres.
- Preparar presentación que se realizará
en los talleres.
- Coordinar la realización de los talleres, 
remitiendo citación a los funcionarios a 
cargo de las respuestas de Transparencia 
Pasiva, por cada Dirección.
- Desarrollo de los talleres.
- Registro de asistencia del taller.



DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL/Dpto. de Modernización y TIC´s
META 1:

Migración para el sector rural de radios base VHF análogas a Radios Base VHF
Digitales.
El cambio a tecnología Digital en las Radios Bases VHF que se encuentran
instaladas en diferentes localidades rurales de la comuna presenta ventajas
sustantivas en comparación con la tecnología análoga que hoy se encuentra
operando.
Se busca con este cambio tecnológico lograr mejorar el rendimiento de los sistemas
de comunicaciones radiales e integrar de mejor manera las áreas rurales de la
comuna, sobre todo al momento de activarse una emergencia comunal.

(dado por razones presupuestarias – PAC 2025)



DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL/Dpto. de Modernización y TIC´s
Modificación: Verificadores

N° VERIFICADORES NUEVOS VERIFICADORES

1 - Factura de compra de radios base 
digital.
- Acta de instalación del equipamiento 
firmada por el Delegado Rural, Jefe de 
Sección de Telecomunicaciones y el 
vecino a quien se le asignará la custodia 
de la base radial.

- Propuesta en el plan de mejora para el sistema de 
radiocomunicación rural.
- Oficio Ordinario destinado a la Srta. Alcaldesa, 
comunicando resultados del estudio practicado, sus 
hallazgos y la respectiva propuesta de mejora.



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

META 3:

“Confección de Manual de Procedimiento de Arriendo de Recintos
Deportivos, con el objetivo de permitir que los distintos funcionarios
que ejerzan dicha labor puedan realizar las tareas sin ningún
inconveniente, además de propiciar la uniformidad del trabajo y evitar
duplicidad de funciones”



DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Modificación: Meta inicial

N° NOMBRE Y DESCRIPCIÓN META MODIFICACIÓN
3 Confección de Manual de Procedimiento de

Arriendo de Recintos Deportivos, con el
objetivo de permitir que los distintos
funcionarios que ejerzan dicha labor puedan
realizar las tareas sin ningún inconveniente,
además de propiciar la uniformidad del
trabajo y evitar duplicidad de funciones.

Confección de Reglamento de Recintos Deportivos, 
con el objetivo de permitir que los distintos 
funcionarios que ejerzan dicha labor puedan 
realizar las tareas sin ningún inconveniente, 
además de propiciar la uniformidad del trabajo y 
evitar duplicidad de funciones.

N° VERIFICADORES NUEVO VERIFICADOR
3 - Acta de reunión de coordinación con los

administradores de los recintos deportivos y
parques urbanos para la elaboración del manual.
- Borrador del manual.
- Revisión por parte de la Dirección de
Administración.
- Manual Aprobado mediante Decreto Alcaldicio.
- Capacitación a los administradores y personal 
administrativo para el correcto proceder del 
referido manual.
- Listado de asistencia y registro fotográfico.

- Acta de reunión de coordinación con los
administradores de los recintos deportivos y parques
urbanos para la elaboración del manual.
- Borrador del manual.
- Revisión por parte de la Dirección de Administración.
- Manual Aprobado mediante Decreto Alcaldicio.



DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Solicita ELIMINAR META N°2:
“Elaborar Manual de Procedimiento para la Elaboración y Actualización 
de perfiles de cargo”

Esto dado a que existe una Meta Institucional N°1, que persigue un 
objetivo similar. Esta meta está coordinada por administración 
Municipal y Dirección de Personas.
“Elaborar un instructivo que permita radactar o actualizar Perfiles de 
Cargo de los funcionarios y funcionarias municipales. El instructivo 
abarcará a los funcionarios de Planta-Contrata”.
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Contexto del Proyecto

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

Iniciativa de movilidad sustentable 
para:
Descongestionar la ciudad.
Completar circuitos urbanos.
Modernizar el entorno y espacios 
públicos.
Fomentar la actividad física y la 
calidad de vida.



¿De qué se trata el proyecto?

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

Construcción y habilitación de 10,2 km de ciclovías en La Serena.
Tramos incluidos (ejemplos):

Longitud
ID EJE Tramo (m)

56 Huanhualí Av. El Santo – G. G. Videla 942
59 Amunátegui - Esmeralda Juan Cisternas - Colo Colo 486
62 P. P. Muñoz Ciclovía Puente Fiscal – Fco. Aguirre 1.155
69 Gral. Novoa - Colo Colo Las Parcelas - Pólvora 2.870
72 Av. Las Parcelas Peña Carreño - Colo Colo 1.135
77 Viña del Mar - Álvarez Zorrilla San Pedro – Monjitas Poniente, 

Monjitas Oriente – C. Pintor Mario 
Carreño

1.593

78 Av. La Paz Circunvalación Álvarez - Gaspar 
Marín 1.049

79 Gaspar Marín La Paz – Zorrilla (Conexión a 
existente) 124

81 Colo Colo Pólvora – Esmeralda 878

Total La Serena 10.232



Situación base y Red Corto Plazo

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO



Etapa Actual

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

Estudio finalizado Plan Maestro de Corto 
Plazo definido.
- Diseños de ingeniería se postulan a financiamiento 
el 2026.
- Ejecución de obras proyectada para el 2028, por 
tramos.
- Actualmente se requiere el Certificado de 
financiamiento de costos de operación y 
mantención para continuar con el proceso y obtener 
la recomendación favorable del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia.



¿Por qué lo solicita el Seremi de Vivienda y 
Urbanismo de Coquimbo?

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

- El MINVU financió el diseño y promueve la construcción.
- La responsabilidad de operación y mantención corresponde al 
Municipio, como administrador del espacio público.
- Se requiere el compromiso formal del Concejo para garantizar la 
sostenibilidad del proyecto y respaldar la solicitud al nivel central.



Costos de operación y mantención

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

Mantención proyectada: 
$500.000 mensuales por los 10 km de ciclovías.
Incluye:

o Demarcación.
o Limpieza de placas
o Reposición de elementos de seguridad vial asociados.



Solicitud al Concejo Comunal

DEPARTAMENTO DE INGENIREIA DEL TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO

Se solicita la aprobación del Certificado de 
financiamiento de costos para la operación y 
mantención de los tramos de ciclovías de la 
comuna de La Serena.

Este certificado permitirá avanzar hacia:
- Postulación de los diseños de ingeniería 
(2026).
- Obtención de recomendación favorable 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.
- Ejecución futura de las obras (2028).




